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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MISCELÁNEOS 
 

Compañía Mundial de Seguros S.A., que en adelante se denominará Seguros Mundial, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., en consideración a las declaraciones contenidas en la solicitud de 

seguro, la cual hace parte integrante del contrato de seguro, y en cumplimiento de la garantía de 

pago, concede los amparos que a continuación se indican, hasta el límite asegurado estipulado para 

cada amparo y con sujeción a los términos, definiciones y condiciones particulares y generales: 

CONDICIONES GENERALES

1. COBERTURA BÁSICA

I. Mediante la presente póliza, el asegurador pagará en nombre de los asegurados las pérdidas y 

los costos legales que el asegurado se encuentre obligado a indemnizar o asumir por resultar 

civilmente responsable por actos culposos que dieran lugar a reclamos originados o resultantes 

del ejercicio de sus servicios profesionales, que se presenten en su contra por primera vez durante 

el período de vigencia de la póliza (o el período adicional de reclamaciones, si este es contratado), 

por actos incorrectos cometidos en la fecha de retroactividad establecida en las condiciones 

particulares de esta póliza o durante el periodo de vigencia del seguro, por los asegurados o por 

cualquier sociedad o persona natural por cuyos actos incorrectos se viera legalmente obligado a 

pagar el asegurado. 

II. Costos legales y defensa del reclamo Seguros Mundial pagará los costos en que incurra el 

asegurado con la previa autorización de Seguros Mundial para la defensa de cualquier reclamo 

que le sea formulado o presentado aun cuando los hechos que den lugar al reclamo no tengan 

fundamento, fueran falsos o fraudulentos; Seguros Mundial pagará los costos en la medida en 

que se vayan incurriendo y siempre y cuando los hechos y circunstancias que den origen a las 

reclamaciones no se encuentren desprovistos de cobertura o se encuentren excluidos de la 

cobertura ofrecida por la presente póliza. 

 

Si se llegare a determinar que los costos no están cubiertos por esta póliza, el asegurado deberá 

reembolsar la integridad de los mismos a Seguros Mundial. para el efecto, al momento en que 

Seguros Mundial apruebe y proceda a desembolsar los costos, el asegurado suscribirá a favor de 

Seguros Mundial, un documento en este sentido. 
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El asegurado designará un abogado para asumir la defensa, mas no incurrirá en costos, sin contar 

previamente con el consentimiento por escrito de Seguros Mundial tanto con respecto al abogado 

que adelantará la defensa como respecto del monto de los honorarios que se le pagarían. será 

obligación del asegurado y no de Seguros Mundial asumir la defensa del reclamo. El asegurador 

tendrá el derecho de nombrar en cualquier momento un ajustador, representante o un abogado y a 

hacer todas y tantas investigaciones y defensas de un reclamo como considere necesario. 

 

En caso que Seguros Mundial en ejercicio del anterior derecho haya asumido la defensa del asegurado 

será igualmente su derecho devolver el control de la defensa del reclamo al asegurado en cualquier 

momento en que Seguros Mundial lo considere sin que el asegurado pueda negarse a retomar la 

defensa de dicho reclamo. 

El límite o sublímite de responsabilidad de Seguros Mundial establecido para la cobertura de costos 

legales y defensa del reclamo en la carátula de la póliza y/o en sus condiciones particulares son 

parte integral de la misma, y no ofrecen cobertura adicional al límite de responsabilidad de Seguros 

Mundial; en consecuencia, el pago por parte de Seguros Mundial de tales costos reduce el límite de 

responsabilidad aplicable. 

Estos costos están sujetos a los deducibles expresamente indicados en la carátula de la póliza y/o en 

sus condiciones particulares o cualquier anexo o endoso. 

 

1.1. EXTENSIONES DE COBERTURA 
Cuando así se indique expresamente en la carátula de la póliza o en las condiciones particulares, 

Seguros Mundial podrá extender la cobertura indicada en la condición 1 (cobertura básica), con 

sujeción a los términos y condiciones de este seguro para cubrir: 

1.1.2. PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 
Seguros Mundial pagará los costos razonables, previamente autorizados por escrito por Seguros 

Mundial, incurridos por el asegurado para reemplazar o restaurar cualquier documento de un 

tercero debido a su destrucción, deterioro, alteración, pérdida o extravío durante la vigencia de la 

póliza y por la cual el asegurado sea legalmente responsable. 

 

La presente cobertura solo se aplicará siempre que: 

 

a. Tal pérdida o daño tenga lugar mientras los documentos están en tránsito o bajo la custodia del 

asegurado o de cualquier otra persona a la que éste los haya confiado por razón del ejercicio 

habitual de sus actividades profesionales; 

b. La pérdida o extravío de documentos haya sido objeto de una búsqueda diligente por parte del 

asegurado, en caso de pérdida o extravío; 
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c. La destrucción, el deterioro, la alteración o pérdida de documentos que no se produzca por 

desgaste, deterioro gradual, polillas u otros animales; o incendio, explosión, implosión, anegación, 

inundación, derrumbamiento o catástrofes naturales. la responsabilidad de Seguros Mundial 

por esta cobertura no excederá del sublímite de responsabilidad establecido en la carátula del 

presente contrato o en sus condiciones particulares. 

 
1.1.3. COMPENSACIÓN POR COMPARECENCIA EN JUICIO 
En el caso de que las personas descritas en el apartado (a) siguiente comparezcan en juicios derivados 

de una investigación por responsabilidad civil profesional, relacionado con un reclamo notificado y 

cubierto bajo el presente contrato, Seguros Mundial abonará una compensación con base en las 

tarifas pactadas en las condiciones particulares, para cada uno de los días durante los cuales se 

requiera la comparecencia en juicio: 

 

a.  Para cualquier socio, miembro de junta directiva, gerente, o directivo que este incluido en la 

definición de asegurado. 

 

No se aplicará ningún deducible para la presente cobertura. 

1.1.4. INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Seguros Mundial pagará, en nombre de cualquier asegurado, la pérdida que se impute a este por 

cualquier reclamo basado en un fraude un empleado. la presente cobertura no ampara al autor 

del acto. La responsabilidad de Seguros Mundial por esta cobertura no excederá del sublímite de 

responsabilidad establecido en la carátula del presente contrato o sus condiciones particulares. 

 
1.1.5. PROPIEDAD INTELECTUAL 
Seguros Mundial pagará, en nombre de cualquier asegurado, la pérdida que se impute a este, por 

cualquier reclamo basado en una infracción a derechos de propiedad intelectual cometida por un 

asegurado. La responsabilidad de Seguros Mundial por esta cobertura no excederá del sublímite de 

responsabilidad establecido en la carátula del presente contrato o en sus condiciones particulares. 

 
1.1.6. DIFAMACIÓN 
Seguros Mundial pagará, en nombre de cualquier asegurado, la pérdida por cualquier reclamo, 

basado en calumnia o injuria involuntaria, cometido por un asegurado, que no derive responsabilidad 

penal para el asegurado. la responsabilidad de Seguros Mundial por esta cobertura no excederá del 

sublímite de responsabilidad establecido en la carátula del presente contrato o en sus condiciones 

particulares. 
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2. EXCLUSIONES  

El asegurador no será responsable de pagar, pérdidas daños y/o costos: 

 

2.1. MALA FE O DOLO Y RETRIBUCIONES IMPROCEDENTES 
I. Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a la comisión de cualquier acto 

criminal o conducta intencional, incluido cualquier acto doloso, cometido de mala fe o con culpa 

grave (pero solamente cuando esta se asemeje al dolo) por parte del asegurado. 

II. Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente al hecho de que cualquier asegurado 

haya obtenido cualquier beneficio o ventaja personal o percibido cualquier remuneración a la 

cual no tuviese legalmente derecho. 

 
2.2. MULTAS Y SANCIONES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a impuestos, multas, penalidades, 

daños compensación por punitivos o ejemplarizantes, sanciones pecuniarias o administrativas de 

cualquier naturaleza impuestas a los asegurados. 

 
2.3. LITIGIOS ANTERIORES O PENDIENTES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a litigios iniciados y conocidos con 

anterioridad a la fecha inicio de vigencia de este contrato de seguros a que se refiere esta póliza, 

o que tengan como base o de cualquier manera sean atribuibles a los mismos hechos, o a hechos 

similares en esencia, que hubiesen sido alegados en cualquiera de dichos litigios, aun cuando hayan 

sido iniciados contra terceros. 

 
2.4. CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a hechos, circunstancias, o situaciones 

que hayan sido conocidos o que razonablemente ha debido haber conocido el asegurado, en o con 

anterioridad a la fecha de reconocimiento de antigüedad de esta póliza. 

2.5. SEGUROS ANTERIORES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a los hechos que ya hubiesen sido 

alegados, o a un acto erróneo que ya hubiese sido alegado o que hubiese estado relacionado con 

cualquier reclamo reportado anteriormente, o cualesquiera circunstancias de las cuales se haya 

dado aviso bajo cualquier contrato de seguro o póliza de la cual ésta sea un reemplazo, o a la que 

pueda eventualmente reemplazar. 

 
2.6. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a reclamos o acciones presentadas 

por o en beneficio directo o indirecto de cualquier asegurado amparado bajo esta póliza o por el 
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tomador contra un asegurado o viceversa o cuando el tomador tiene un interés financiero del 10% o 

más en el tercero reclamante o el reclamante sea un pariente del tomador o de un asegurado. 

 
2.7. DAÑOS CORPORALES Y BIENES MATERIALES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a cualquier daño corporal, enfermedad 

o muerte de una persona, o daños o destrucción de bienes materiales, no obstante, esta exclusión 

no resultará aplicable a enfermedad mental, trastorno emocional.

 
2.8. ENTIDADES RELACIONADAS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a servicios profesionales 

desempeñados o prestados por el asegurado para cualquier entidad, sociedad o empresa, si al 

tiempo de la prestación de los servicios profesionales: 

 

a. El asegurado gerenciaba dicha entidad; 

b. El asegurado era un socio, director, o empleado de dicha entidad; 

c. El asegurado poseía o posee, directa o indirectamente, 10% o más de tal entidad si la misma fuera 

pública, o el 30% o más si fuera privada. 

 
2.9. PRÁCTICAS ANTIMONOPOLIO Y COMPETENCIA DESLEAL 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a fijación de precios, restricción del 

comercio, monopolización o competencia desleal. 

 
2.10. PRACTICAS LABORALES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a responsabilidad derivada de 

incorrectas prácticas laborales u obligaciones provenientes de leyes laborales, de pensiones o 

similares. 

2.11. INCUMPLIMIENTO POR EXTRALIMITACIÓN PROFESIONAL Y GARANTÍAS PURAS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a reclamaciones generadas por o 

resultantes del incumplimiento de obligaciones adquiridas por los asegurados, distintas o que 

excedan las fijadas por la ley para el ejercicio de las actividades desarrolladas por el asegurado. 

Se entienden igualmente excluidas las obligaciones que conlleven la garantía de un resultado 

específico o las reclamaciones resultantes del incumplimiento de obligaciones de resultado. 

 
2.12. DIRECTORES Y ADMINISTRADORES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a actividades realizadas por un 

asegurado que total o parcialmente sirva, como miembro de junta directiva o alto ejecutivo de la 

firma o de cualquier otra entidad, por actos cometidos en el ejercicio de tales funciones. 
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2.13. GUERRA Y TERRORISMO 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a: 

 

a. Guerra civil o internacional sean estas declaradas o no, invasión, actos de enemigos extranjeros, 

hostilidades u operaciones bélicas o similares, huelga, paros patronales, actos malintencionados 

de terceros, rebelión, revolución, insurrección, o conmoción civil alcanzando la proporción de, o 

llegando a constituirse en un levantamiento, poder militar o usurpado. 

 b. Cualquier acto de terrorismo incluyendo, pero no limitado al uso de fuerza o violencia y/o la 

amenaza de la misma, dirigidos a o que causen daño, lesión, estrago, interrupción o comisión de un 

acto peligroso para la vida humana o para la propiedad, en contra de cualquier persona, propiedad o 

gobierno, independientemente de si fuere para perseguir intereses económicos, étnicos, nacionalistas, 

políticos, raciales o intereses religiosos, y de si tales intereses son declarados o no. 

 
2.14. CONTAMINACIÓN 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a:

 

a. Cualquier amenaza, real o supuesta, de descarga, dispersión, filtración, migración, liberación o 

escape de contaminantes en cualquier ocasión; o 

b. Cualquier requerimiento, demanda u orden recibida por un asegurado para monitorear, 

limpiar, remover, contener, tratar o neutralizar, o de cualesquiera fuera la forma responder a, 

o calcular los efectos de los contaminantes incluyendo, pero no limitando a cualquier reclamo, 

juicio o proceso por o en nombre de una autoridad gubernamental, una parte potencialmente 

responsable o cualquier otra persona física o entidad, por daños debidos a pruebas, monitoreo, 

limpieza, remoción, contención, tratamiento, desintoxicación o neutralización de los efectos de 

los contaminantes. 

c. Leyes relacionadas con cuestiones ambientales. 

 
2.15. DISCRIMINACIÓN 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a: 

 

a. Discriminación de cualquier tipo.

b. Humillación, acoso y/o hostigamiento sexual (incluyendo la violación), racial, violencia moral, 

abuso de cualquier tipo.

 
2.16. ASBESTOS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a asbestos, o a cualquier daño corporal 

o daño a bienes tangibles, causado por asbestos, o presunto acto, error, omisión u obligación que 

involucre asbestos, su uso, exposición, presencia, existencia, detección, remoción, eliminación, o uso 

de asbestos en cualquier ambiente, construcción o estructura.  
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2.17. REACCIÓN NUCLEAR 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a los efectos de explosión, escape 

de calor, irradiaciones procedentes de la transmutación de núcleos de átomos de radioactividad, 

así como los efectos de radiaciones provocadas por todo ensamblaje nuclear, así como cualquier 

instrucción o petición para examinar, controlar, limpiar, retirar, contener, tratar, desintoxicar 

o neutralizar materias o residuos nucleares. tampoco se cubrirán las relacionadas con campos 

electromagnéticos.

 
2.18. INFLUENCIA DE TÓXICOS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a los daños causados por el asegurado 

cuando este actúe o haya actuado bajo la influencia de tóxicos, intoxicantes, narcóticos, alcaloides o 

alcohol bien sea que haya sido o no inducido por un tercero. 

 
2.19. SERVIDORES PÚBLICOS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a actos del 

asegurado en su carácter de funcionario o servidor público según lo define la ley correspondiente 

2.20. HONORARIOS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a reclamos motivados en errores, 

inexactitudes o modificaciones en el presupuesto, la liquidación y el cobro de honorarios 

profesionales. 

 
2.21. LAVADO DE DINERO 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a lavado de activos, recepción, 

legalización u ocultamiento de bienes provenientes de actividades ilegales o el producto de la 

enajenación de éstos. 

 
2.22. USO DE INFORMACIÓN
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a uso indebido de información o de 

bases de datos. 

2.23. INSOLVENCIA
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a procesos de reorganización o 

de liquidación judicial y en general a insolvencia de cualquier naturaleza del asegurado y/o de los 

proveedores o subcontratistas del asegurado. 

 
2.24. ARCHIVOS COMPUTARIZADOS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a daños de cualquier tipo de archivos 

computarizados (computer records) 
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2.25. PAGOS Y COMISIONES 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente al pago de comisiones, sobornos, 

donativos, regalos o remuneraciones similares.

 
2.26. ACTIVIDADES COMO AJUSTADOR 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a actividades realizadas como ajustador.

 
2.27. RECLAMOS DE SUBORDINADAS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a reclamos que provengan de 

subordinadas.

 
2.28. ASESORÍA FINANCIERA Y FLUCTUACIÓN DE VALORES, Y ACTIVIDADES 
FINANCIERAS Y/O BANCARIAS
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a asesoría financiera y fluctuación de 

valores y actividades servicios financieros y/o bancarias.

 
2.29. SECURITIES AND EXCHANGE COMMISSION – SEC 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a cualquier reclamo y/o con cualquier 

investigación formal, presentada o mantenida en estados Unidos de América, Canadá, Puerto Rico y 

países con legislación norteamericana que tengan origen, se deriven o se relacionen con: 

 

I.  La comisión de valores de EEUU (Securities and Exchange Commission – SEC): cualquier violación 

de la ley de valores de 1933 de los Estados Unidos de América (“Securities act of 1933”), de la ley 

de valores de 1934 de los Estados Unidos de América (“Securities Exchange act of 1934”) y sus 

modificaciones o de cualquier otra norma análoga posterior vigente en la materia, ya sea federal, 

estatal o local. 

2.30. RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a responsabilidad civil médica.

 
2.31. INCUMPLIMIENTO, RETRASO O DEMORA EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a incumplimientos, retrasos o 

demoras en el cumplimiento de obligaciones contractuales a excepción de los incumplimientos o 

retrasos que sean consecuencia directa de un acto culposo del asegurado.

 
2.32. DEVOLUCIONES AL ASEGURADO 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a devoluciones, restituciones o 

compensaciones de honorarios, gastos o costos pagados al asegurado.
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2.33. DAÑOS INFORMÁTICOS 
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a daños o perjuicios derivados de 

(i) virus o gusanos informáticos o cualquier material o código transmitido electrónicamente, (ii) 

piratería informática, (iii) ataque de hackers a sistemas informáticos; (iv) u otro uso fraudulento de 

sistemas informáticos o similares. 

2.34. SERVICIOS NO AUTORIZADOS
Originada en, basada en o atribuible directa o indirectamente a servicios profesionales del asegurado 

prestados sin estar debidamente autorizados.

2.35 FALLAS (I) MECÁNICAS, (II) ELÉCTRICAS, O (III) DE SISTEMAS DE COMUNICACIONES
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a fallas (i) mecánicas. (II) eléctricas, o 

(iii) de sistemas de comunicaciones.

2.36 RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS
Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a la responsabilidad civil de productos.

2.37 RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS

2.38 DIVULGACIÓN DE COMISIONES 
 

3. LIMITACIONES

3.1. LIMITE DE RESPONSABILIDAD 
El límite de responsabilidad establecido en las condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza 

como límite agregado de responsabilidad, es la suma máxima de responsabilidad a cargo de Seguros 

Mundial en relación con todas las pérdidas, daños y/o costos producto de todas las reclamaciones 

cubiertas por esta póliza, independientemente de la cantidad de asegurados, reclamaciones hechas 

o personas o entidades que efectúen tales reclamaciones. 

 

El asegurador no estará obligado, en ningún caso, a pagar pérdidas, daños y/o costos que excedan el límite 

agregado de responsabilidad aplicable, una vez éste haya sido agotado por el pago de los anteriores. 

 

Todas las reclamaciones derivadas del mismo acto erróneo se considerarán como un solo reclamo, 

el cual estará sujeto a un único límite de responsabilidad por reclamo establecido en las condiciones 

particulares y/o en la carátula de la póliza. dicho reclamo se considerará presentado por primera vez 

en la fecha en que la primera del conjunto de las reclamaciones haya sido presentada, sin importar 

si ello tuvo lugar durante o con anterioridad al inicio del periodo contractual.
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Así mismo, la serie de actos erróneos que son o están temporal, lógica o causalmente conectados por 

cualquier hecho, circunstancia, situación o evento se considerarán un mismo reclamo y constituirán 

un solo y único daño, pérdida y/o costos sin importar el número de reclamantes y/o reclamaciones 

formuladas. la responsabilidad máxima del asegurador por dicho daño, pérdida y/o costos, no 

excederá el límite de responsabilidad por reclamo establecido en las condiciones particulares y/o en 

la carátula de la póliza. 

 

Cuando en la carátula de la póliza, sus condiciones particulares o anexo a esta se establezca un 

sublímite o sublímites de valor asegurado por asegurado, amparo, siniestro, evento, agregado anual 

o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo de responsabilidad 

de Seguros Mundial, y que a su vez forman parte del valor asegurado total, es decir, que no son en 

adición a este. 

En caso que un siniestro afecte dos o más amparos de los otorgadas por la póliza, la responsabilidad 

de Seguros Mundial no excederá del límite de valor asegurado asignado a cada uno de ellos, ni 

en total, del límite de valor asegurado establecido en la carátula de la póliza, sus condiciones 

particulares o en anexo a ella. 

3.2. DEDUCIBLE 
Seguros Mundial será responsable de pagar exclusivamente la pérdida que exceda del deducible 

fijado en la carátula o las condiciones particulares de esta póliza. para las reclamaciones derivadas 

de una misma falta en la gestión, o de una serie de faltas en la gestión, que bajo la presente póliza 

se consideran un solo evento, se aplicará un solo deducible. 

 

El deducible será a cargo del asegurado y no podrá ser objeto de cobertura de seguro sin el 

consentimiento previo del asegurador. 

 
3.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL – CLAIMS MADE
La cobertura de esta póliza es aplicable a las reclamaciones presentadas por primera vez contra 

cualquier asegurado durante el periodo contractual o en el periodo de reporte extendido en caso 

en que este ultimo sea contratado. 

4. REGLAS SOBRE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN 

4.1. NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES

a. El asegurado, deberá avisar a Seguros Mundial acerca de la presentación de cualquier reclamo 

judicial o extrajudicial al asegurado, o de cualquier circunstancia que pueda dar lugar a pérdidas, 
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daños y/o costos a cargo del asegurado, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 

fecha que los haya conocido o debido conocer. 

b. El asegurado deberá tomar todas las medidas necesarias para adelantar una defensa adecuada 

de sus intereses, sujeto a lo dispuesto en la cláusula “costos legales y defensa del reclamo”, y 

deberá mantener al asegurador permanentemente informado sobre el desarrollo del reclamo en 

su contra. 

c. Si debido al incumplimiento de este deber se perjudicaran o disminuyeran las posibilidades de 

defensa del reclamo, el asegurador podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 

que le cause dicho incumplimiento. 

d. Si el incumplimiento del asegurado se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o de 

engañar a Seguros Mundial o si se obrase dolosamente con los reclamantes o con los afectados, 

el asegurador quedará librado de toda responsabilidad bajo la póliza. 

 

4.2. NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES POTENCIALES  
Si durante el período contractual o durante el periodo de reporte extendido, en caso en que este 

último sea contratado, el asegurado tuviere conocimiento de cualquier acto erróneo que pueda 

razonablemente dar origen a un reclamo cubierto por esta póliza, deberá durante el período 

contractual, dar notificación por escrito de ello a Seguros Mundial mencionando todos los detalles 

que razonablemente conozca o deba conocer, incluyendo, pero no limitado a: 

 

a. El acto erróneo alegado durante la prestación de los servicios profesionales; 

b. Las fechas y personas involucradas; 

c. La identidad posible o anticipada de los demandantes; 

d. Las circunstancias por las cuales el asegurado tuvo conocimiento por primera vez del posible reclamo. 

 

Cumplidos estos requisitos, cualquier reclamo posteriormente efectuado contra el asegurado 

y proveniente de dicho acto erróneo, que haya sido debidamente reportado al asegurador, será 

considerado como efectuado en el período contractual.  

4.3. ASISTENCIA Y COOPERACIÓN 
El asegurado cooperará con Seguros Mundial y le suministrará toda la información y asistencia que 

Seguros Mundial pueda razonablemente requerir, incluyendo, pero no limitada a, la presentación 

en audiencias, descargos y la asistencia para la celebración de arreglos, asegurando y suministrando 

evidencia, obteniendo la presencia de los testigos y adelantando la defensa de cualquier reclamo 

cubierto por esta póliza. el asegurado no hará nada que pueda llegar a perjudicar la posición de 

Seguros Mundial. 

 

El incumplimiento de las obligaciones que le corresponden con ocasión del siniestro, acarreará los 

efectos jurídicos establecidos en el artículo 1078 del código de comercio. 
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5. CONSENTIMIENTO  
 

El asegurado no podrá admitir su responsabilidad, ni liquidar o intentar liquidar reclamo alguno 

sin el consentimiento escrito de Seguros Mundial, quien tendrá derecho en cualquier momento a 

intervenir en el manejo de la defensa o liquidación del reclamo Seguros Mundial no liquidará reclamo 

alguno sin el consentimiento de los asegurados. si éstos se rehusaran a prestar su consentimiento en 

relación con un acuerdo sugerido por Seguros Mundial, su responsabilidad no excederá el monto de 

dicho acuerdo, incluyendo los costos incurridos desde el momento en que Seguros Mundial solicitó 

el consentimiento del asegurado hasta la fecha de rechazo. en el evento en que se logre un acuerdo 

entre asegurado y asegurador, ambas partes realizarán sus mejores esfuerzos para determinar 

un reparto justo y equitativo de los costos incurridos para lograr dicho acuerdo, a fin de que sean 

asumidos por ellas. 

6. DISTRIBUCIÓN

En el evento en que un reclamo de lugar a una pérdida, daño y/o costo cubierto por esta póliza y a 

un daño y/o costo no cubiertos por la póliza, el asegurado y el asegurador distribuirán dicho daño 

y/o costos de acuerdo con la responsabilidad legal de las partes. 

Si asegurado y asegurador no lograren llegar a un acuerdo en relación con los costos que deben 

ser desembolsados para la atención de dicho reclamo, Seguros Mundial suministrará los costos que 

considere razonablemente cubiertos bajo la póliza hasta que se acuerde o se determine una distribución 

diferente. cualquier distribución o anticipo de costos en relación con un reclamo no creara presunción 

alguna respecto a la distribución de otro daño y/o costos originados por dicho reclamo. 

 

Si no obstante lo anterior, las partes no llegaren a un acuerdo en la distribución del daño y/o costos, 

someterán sus diferencias a arbitraje. 

 

Una vez acordada o determinada la distribución de costos, estos serán aplicados de manera 

retroactiva a todos los ya incurridos en relación con dicho reclamo, sin perjuicio de cualquier anticipo 

previo que haya sido efectuado. Seguros Mundial suministrará los costos futuros de acuerdo con la 

distribución acordada. 

7. PERÍODO DE REPORTE EXTENDIDO 

La cobertura de esta póliza se extenderá a cubrir la pérdida, daños y/o costos derivados de un 

reclamo que sea formulado por primera vez en contra del asegurado, y presentado por éste a 
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Seguros Mundial durante esta extensión que se denominará periodo de reporte extendido, en caso 

de contratarse. 

 

Los términos y condiciones del último periodo contractual de la póliza, continuarán siendo aplicables 

al periodo de reporte extendido. Las reclamaciones presentadas contra los asegurados durante el 

periodo de reporte extendido deben basarse en actos erróneos derivados de la prestación de los 

servicios profesionales, que generen una pérdida, daño y/o costos cubiertos por la póliza, siempre y 

cuando dichos actos erróneos se hayan cometido después del inicio de la fecha de retroactividad y 

hasta la fecha de entrada en vigor del periodo de reporte extendido. cualquier reclamo presentado 

durante el periodo de reporte extendido será considerado como si hubiere sido presentado durante 

el periodo contractual inmediatamente anterior. 

El periodo de reporte extendido se otorgará previa solicitud del asegurado, si la póliza es terminada, 

revocada o no renovada por cualquier razón diferente al no pago de prima o al incumplimiento de 

alguna obligación a cargo del asegurado bajo la póliza, y siempre y cuando ésta no sea reemplazada 

por otra póliza de la misma naturaleza, tomada con ésta o con otra compañía de seguros. 

La vigencia y la prima de este periodo serán las indicadas en la carátula de la póliza y/o condiciones 

particulares. para ejercer el derecho que esta cláusula otorga, los asegurados deberán comunicar 

por escrito a Seguros Mundial su intención de contratar el periodo de reporte extendido, debiendo 

pagar la prima establecida en las condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha terminación, revocación o no renovación de la póliza. 

El límite de responsabilidad aplicable durante el periodo de reporte extendido será el que continúe 

disponible a la expiración del último periodo contractual, no suponiendo de ninguna forma que el 

periodo de reporte extendido implique un reinstalamiento del límite de responsabilidad. 

8. CLÁUSULA DE CANCELACIÓN

Este contrato podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes: 

 

a. Por el asegurador, mediante comunicación escrita al asegurado, enviada a su última dirección 

conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. 

b. Por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al asegurador. 

 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, 

la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir efectos la revocación 

y la de vencimiento del contrato. La devolución se calculará de igual modo, si la revocación resulta 

del mutuo acuerdo de las partes. 
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 En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando 

en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

9. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

El asegurado o tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo según 

lo previsto por el artículo 1060 del código de comercio. en tal virtud uno u otro debe notificar 

por escrito a Seguros Mundial los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con 

posterioridad a la celebración del contrato y que conforme al criterio consignado en el inciso 1° del 

artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. La notificación 

debe hacerse con antelación no menor a diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 

esta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días 

siguientes a aquel en que tenga conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos 

treinta (30) días desde el momento de la modificación. Notificada la modificación del riesgo en los 

términos consignados precedentemente, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste 

a que haya lugar en el valor de la prima. La falta de notificación oportuna produce la terminación 

del contrato. Pero sólo la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho a Seguros Mundial a 

retener la prima no devengada. 

10. SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN 

En caso de pago de una indemnización cubierta por la presente póliza, Seguros Mundial se subrogará, 

por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe (artículo 1096 del código de comercio 

colombiano), en los derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro. Según 

el artículo 1098 del código de comercio colombiano, el asegurado a petición de Seguros Mundial, 

deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle a Seguros Mundial el ejercicio de los 

derechos derivados de la subrogación. 

El asegurador podrá repetir contra el asegurado el importe de las indemnizaciones que haya debido 

satisfacerle, cuando el daño o perjuicio causado a terceros sea originado en una conducta dolosa del 

asegurado o que se encuentre excluida de cobertura. 

 

El asegurador podrá, igualmente, reclamar al tomador y/o asegurado, el reintegro de las 

indemnizaciones que hubiese tenido que satisfacer a terceros perjudicados por hechos no amparados 

por la póliza 
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11. CAMBIOS

Ningún cambio, modificación o cesión de los derechos u obligaciones bajo esta póliza serán válidos 

salvo cuando se hagan por anexo escrito a la misma firmado por un apoderado autorizado por 

asegurador. 

 

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Cuando cualquier daño y/o costos definidos bajo esta póliza estuviere también cubiertos, en todo 

o en parte, por otra póliza válida emitida por otro asegurador, el asegurado deberá informar por 

escrito a Seguros Mundial los seguros de igual naturaleza que contrate sobre el mismo interés, 

dentro de un término de diez días a partir de su celebración (art. 1093 c. de co.). 

 

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 

indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 

que el asegurado haya actuado de buena fe. la mala fe en la contratación de éstos produce nulidad 

(art. 1092 c de co). 

13. REPRESENTACIÓN

El tomador actuará en representación de todos los asegurados en relación con cualquier asunto 

pertinente con el presente contrato. 

14. CESIÓN

La cesión de interés asegurable o de los derechos previstos a favor del asegurado en la presente póliza 

no será válida ni producirá efecto alguno a menos que medie consentimiento por escrito del asegurador. 

15. PAGO DE PRIMAS

El tomador está obligado al pago de la prima. deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente 

contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o si fuere el caso, de los certificados o anexos 

que se expidan con fundamento en ella. si en la póliza no se determina ningún lugar para el pago 

de la prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del asegurador o en el de sus 

representantes o agentes debidamente autorizados. 
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La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 

fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para 

exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

16. FORMULARIO DE SOLICITUD

Para emitir esta póliza el asegurador se ha basado en la información y declaraciones contenidas en 

el formulario de solicitud de seguro, cuestionarios complementarios, estados financieros y demás 

información exigida para la suscripción y sometidos al asegurador; dichas declaraciones son la 

base de la aceptación del riesgo y de los términos y condiciones de esta póliza, y por lo tanto se 

considerarán como parte integrante de la misma. 

 

17. FRAUDE O DOLO

Fuera de los casos que contempla el código de comercio y legislación complementaria en materia de 

seguros, las obligaciones del asegurador quedarán extinguidas en los siguientes supuestos: 

 

Si el asegurado con el fin de hacer incurrir en el error, disimulara o declarara inexactamente hechos 

que liberarían al asegurado de sus obligaciones o podrían limitarlas. 

Si hubiese en el siniestro o en el reclamo dolo o mala fe del tomador, asegurado, y beneficiario. 

18. RENOVACIÓN

Para solicitar la renovación de la póliza, el asegurado deberá proporcionar al asegurador, por lo menos 

treinta (30) días calendario antes de la fecha de vencimiento del periodo contractual, el formulario 

de solicitud de seguro y la información complementaria. con base en el estudio de esta información, 

el asegurador determinará los términos y condiciones para el nuevo periodo contractual. 

19. DAÑO Y/O COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA

Si el daño y/o costos son expresados en una moneda distinta a la establecida en las condiciones 

particulares y/o en la carátula de la póliza, esta será convertida y pagada en la moneda establecida 

en dichas condiciones, de acuerdo con la tasa representativa del mercado oficial (TRM) del día que 

se alcance la sentencia final, el laudo arbitral o se alcance el acuerdo transaccional. 
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20. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES AL CONTRATO DE SEGUROS

Para cuantas cuestiones se refieran a la interpretación, validez y/o cumplimiento de esta póliza, 

el presente contrato queda sometido a la ley de Colombia y en particular, al código de comercio y 

legislación complementaria en materia de seguros. 

 

21. DELIMITACIÓN TERRITORIAL 

La cobertura y extensiones de cobertura de esta póliza son aplicables a las reclamaciones presentadas 

en los territorios establecidos en la carátula de la póliza y/o condiciones particulares en la sección 

delimitación territorial. 

22. DEFINICIONES

22.1. Acto erróneo significa cualquier acto real o supuesto, perjuicio o lesión personal, error, 

omisión, falsa declaración, declaración engañosa o incumplimiento negligente del asegurado en la 

prestación de sus servicios profesionales. 

 

22.2. Alto ejecutivo significa quien sea debidamente nombrado como gerente, o en un cargo 

directivo, o quien realice funciones que sean ordinariamente realizadas por un gerente o por un 

empleado en un cargo directivo. 

 

Se entenderá exclusivamente como gerente o en ejercicio de un cargo directivo, quien ejerza 

funciones o detente poderes que impliquen el ejercicio de facultades de dirección o de gobierno. 

22.3. Asegurado significa la persona (i) natural o jurídica que se encuentre nominada en una lista 

confeccionada por el tomador y aprobada por el asegurador por escrito, (ii) natural que preste 

servicios profesionales en relación de dependencia del tomador o en alguna de sus filiales, o (iii) 

natural que preste servicios profesionales por cuenta y orden del tomador. 

 

22.4. Contaminantes significan cualquier contaminante o irritante sólido, líquido, gaseoso o 

térmico, incluyendo sin estar limitado a, humo, vapor, hollín, emanaciones, ácidos, álcalis, químicos, 

y desechos. los desechos incluyen los materiales para ser reciclados, reacondicionados o reclamados. 

 

22.5. Costos legales significa honorarios (incluidos honorarios de abogados y peritos) y las costas 

del proceso, o sea los gastos, razonables y necesarios que hayan sido aprobados por el asegurador 

previamente a ser incurridos, y que resulten única y exclusivamente de un reclamo iniciado en 
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contra del asegurado derivado de un acto erróneo; estos no incluirán salarios, honorarios o costos 

de directores, ejecutivos o empleados del asegurado o de la firma. 

22.6. Daños, costo o pérdida significa cualquier suma, indemnización o monto compensatorio por 

el cual el asegurado resulte legalmente obligado a pagar a consecuencia de un reclamo proveniente 

de un acto erróneo si este se encuentra cubierto bajo la póliza. para efectos de lo anterior, deberá 

tenerse en cuenta que todos los acuerdos judiciales o extrajudiciales tienen que ser negociados y 

acordados contando previamente con el consentimiento escrito del asegurador. 

 

Daños que no comprende: 

a. Las multas, sanciones y penas. 

b. Daños punitivos, ejemplarizantes e inmateriales. 

c. Las cantidades que no puedan ser cobradas a los asegurados por sus acreedores. 

 

Las cantidades que se deriven de actos o hechos no asegurables bajo las leyes colombianas conforme 

a las cuales se interpreta el presente contrato. 

 

22.7. Daño corporal significa cualquier daño o lesión, enfermedades mentales, trastornos emocionales, 

heridas corporales, enfermedad o muerte; también significa lesión, ansiedad o tensión mental, 

sufrimiento emocional, fueran o no resultantes de la lesión, enfermedad, o muerte de una persona. 

22.8. Fecha de retroactividad significa la fecha especificada en las condiciones particulares. en caso 

de no estar especificada será la misma fecha de reconocimiento de antigüedad.

 

22.9. Fecha de reconocimiento de antigüedad significa la fecha especificada en las condiciones 

particulares y que constituye el momento a partir del cual el asegurado ha mantenido cobertura con 

el asegurador en los términos de esta póliza.

  

22.10. Pérdida: perjuicios de carácter patrimonial 

 

22.11. Periodo de reporte extendido, significa la extensión de cobertura que se otorga de acuerdo 

a la cláusula 7 de la presente póliza. 

 

22.12. Reclamo significa: 

 

a. Toda demanda o proceso, ya sea civil, comercial o arbitral en contra del asegurado, para obtener 

la reparación de un daño patrimonial originado por un acto erróneo, sujeto a las exclusiones de 

esta póliza. 
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b. Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del asegurado que pretenda la 

declaración de que el mismo es responsable, de un daño como resultado o derivado de un acto 

erróneo, sujeto a las exclusiones de esta póliza. 

c. Cualquier denuncia penal iniciada en contra del asegurado, sujeto a las exclusiones de esta póliza; o 

d. Cualquier proceso o investigación administrativa o disciplinaria relacionados con un acto erróneo 

del asegurado, sujeto a las exclusiones de esta póliza. 

Todas las anteriores se considerarán reclamaciones siempre y cuando estén relacionadas con un 

daño, pérdida y/o costos cubiertos bajo la presente póliza. 

 

22.13. Responsabilidad derivada de incorrectas prácticas laborales significa cualquier reclamo 

originada en la relación entre el asegurado y los empleados a su cargo y que este derivado de las 

siguientes circunstancias: 

 

a. Cualquier despido, destitución o terminación de relación laboral, real realizada sin sujeción a la 

ley, así como prácticas o políticas incorrectas para contratar o para impedir o no conceder la 

promoción continuidad de un empleado del asegurado en su cargo. 

b. Distorsión de los términos o condiciones de empleo o del contrato de trabajo, realizada sin 

sujeción a la ley; 

c. Medidas disciplinarias injustas o evaluación errónea del desempeño laboral. 

d. Declaraciones difamatorias concernientes al pasado o presente del empleado; 

e. Violación de cualquier disposición legal que imponga obligaciones a cargo del asegurado, 

derivadas del régimen de prestaciones sociales y de seguridad social. 

f. Hostigamiento sexual o de cualquier otro tipo, incluyendo la supuesta creación de un ambiente 

de hostigamiento; 

g. Falla para proveer o adherir a políticas públicas o privadas procedimientos o normas laborales. 

h. Discriminación ilegal, ya sea directa o indirecta, intencional o no. 

 

22.14. Servicios profesionales significa aquellos servicios prestados a terceros tal como consta en el 

formulario de solicitud de seguro, de acuerdo al objeto social del asegurado y exclusivamente cuando 

el asegurado reciba el pago de honorarios. dichos servicios deben ser realizados por un asegurado o 

por cualquier persona natural o entidad por la que el asegurado sea legalmente responsable. 

22.15. Terceros: se entenderá como cualquier persona natural o jurídica distinta de: 

a. El tomador, asegurado o sus subordinadas o cualquier persona o entidad que tenga un interés 

financiero o cumpla una función ejecutiva en el asegurado; 

b. Los cónyuges, ascendientes, descendientes, así como familiares del tomador, y/o del asegurado, 

en caso de ser personas naturales; 
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c. Los socios, directivos, personal en relación de dependencia y personas que, dependan del tomador 

y/o asegurado, mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia; y 

 

22.16. Tomador, es la persona natural o jurídica señalada en las condiciones particulares y/o en la 

carátula de la póliza como tal. 

23. DOMICILIO  

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato 

se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, en la república de Colombia. 

 

 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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